
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 15 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INCREMENTO DE TOPE DE PERCEPCIÓN DE LA LEY Nº 10545 
 

Formulario 1 
 

NOTA MODELO DE SOLICITUD A PRESENTAR POR EL MUNICIPIO O COMUNA 
 
 

Córdoba, ……de ………. de …... 

 
Sres. ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
At. Gerencia de Energía Eléctrica 
 
 

Ref.: SOLICITUD DE INCREMENTO DE PERCEPCIÓN 

De mi consideración: 

Por la presente, en el carácter de Intendente/Jefe Comunal de la 
Ciudad/Localidad de ………………., tal como lo acredito con el Acta de Proclamación de 
Autoridades de fecha…/…/…..., de la que adjunto copia, me dirijo a Uds. -Ente Regulador de los 
Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba-, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
General Nº …../2024, a fin de solicitar autorización para ampliar el porcentaje correspondiente al 
cargo de la energía consumida para uso público de esta comunidad, conforme lo habilita la Ley Nº 
10545, según modificaciones introducidas por las Leyes Nros. 10739 y 10928. 

A dichos efectos, adjunto en carácter de declaración jurada, la información 
relativa a la cantidad de habitantes de esta Ciudad/Localidad, como también la/s ordenanza/s que 
respalda/n el valor de la percepción requerida y que deberá practicar la Distribuidora Eléctrica 
……….….. en las liquidaciones de la provisión del servicio eléctrico a los usuarios alcanzados, a 
partir de la respectiva autorización por parte del ERSeP. 

Que sin perjuicio de la/s ordenanza/s precedentemente citadas y/o de los 
derechos derivados de la implementación de la Ley Nº 10545 y sus modificatorias, este/a 
Municipio/Comuna se compromete a poner el mayor esfuerzo en reducir el consumo de energía 
destinada al uso público de la comunidad y consecuentemente las alícuotas aplicables a futuro. 

Sin más, saludo a Uds. atentamente. 
 

 
 
 

………………………………………..         .………………………………………………… 
Sello de la Municipalidad/Comuna                    Firma y Sello del Intendente/Jefe Comunal 

 
Notas aclaratorias: 

a- En caso de requerirse autorización para destinar recursos a inversiones en eficiencia energética del sistema, 
se deberá acompañar descripción del plan propuesto a tales fines. 

b- Conjuntamente con la presente nota, debidamente completada, firmada y sellada, deberá remitirse copia del 
Acta de Proclamación de Autoridades vigente y copia de la/s Ordenanza/s que respalda/n el valor de la 
percepción del cargo de la energía para uso público de la Ciudad/Localidad, aplicable a partir de la respectiva 
autorización por parte del ERSeP. 

c- La presente nota, junto a los demás formularios y documentación respaldatoria, deberá ser presentada a 
través de “Trámites Multinota” de la Plataforma CIDI, opción Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
seleccionado Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) como repartición destinataria. 
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